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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010) 

 
 
 
INFORME DE SITUACIÓN DEL EXPEDIENTE A/SUM-000982/2019 
“EQUIPOS DE INFUSIÓN INTRAVENOSA” PARA DAR CUENTA A 
MESA DE CONTRATACIÓN DE 25 DE MARZO DE 2019. 
 
 
 En la mesa de contratación celebrada el 25 de febrero de 2019 (Acta 5.A/2019) 
se procedió a la apertura técnica evaluable mediante criterios objetivos y a la apertura 
económica de las ofertas admitidas a la licitación. Tras la valoración técnica (cuyo 
informe se presenta, en el que se excluye de algunos lotes a ciertas empresas por no 
cumplir las prescripciones técnicas) y la valoración económica realizada (en la que en 
el lote 6 se debe excluir a la empresa Productos Médicos Hospitalarios por superar el 
envase de venta mínimo de la empresa el precio de licitación del lote), la valoración 
global de las ofertas en cada lote obtiene el siguiente resultado: 
 
 
 

  VALORACION SEGÚN 
CRITERIOS EXPTE: A/SUM-000982/2019 "EQUIPOS DE INFUSIÓN INTRAVENOSA" 

Lote EMPRESAS CUMPLIMIENTO  CALIDAD 
OFERTA 

 
ECONOMICA 

PRECIO 
SUMA TOTAL 

DE 
VALORACIONES 

1 
LIBERA MÉDICA S.L SI 10 316,50 70,00 80,00 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

30 825,00 16,75 46,75 
VYGON S.A SI 10 660,00 23,10 33,10 

2 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

30 475,00 70,00 100,00 
LIBERA MEDICA S.L SI 10 595,00 2,80 12,80 

3 
LIBERA MEDICA S.L SI 30 859,00 70,00 100,00 
BRAUN MEDICAL S.A SI 10 1.000,00 4,64 14,64 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

30 980,00 13,91 43,91 

4 
LIBERA MÉDICA S.L SI 30 2.042,40 70,00 100,00 
BRAUN MEDICAL S.A SI 10 2.368,00 7,14 17,14 
BECTON DICKINSON 
S.A SI 30 2.405,00 0 30,00 

5 

PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

20 2.415,00 70,00 90,00 
BECTON DICKINSON 
S.A SI 20 2.794,50 2,06 22,06 
ICU MEDICAL 
PROD.FAR.HOSPT S.L SI 

20 2.530,00 49,41 69,41 
PALEX MEDICAL S.A SI 20 2.806,00 0 20,00 
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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010) 

  VALORACION SEGÚN 
CRITERIOS EXPTE: A/SUM-000982/2019 "EQUIPOS DE INFUSIÓN INTRAVENOSA" 

Lote EMPRESAS CUMPLIMIENTO  CALIDAD 
OFERTA 

 
ECONOMICA 

PRECIO 
SUMA TOTAL 

DE 
VALORACIONES 

6 

VYGON SI 20 87,00 70,00 90,00 
BECTON DICKINSON 
S.A SI 10 101,00 0 10,00 
INTERSURGICAL 
ESPAÑA S.L SI 

20 99,00 10,00 30,00 

7 
VYAIRE MEDICAL S.L.U SI 30 750,00 70,00 100,00 
LIBERA MÉDICA S.L SI 30 909,55 47,11 77,11 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

30 999,50 34,21 64,21 

8 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

10 1.372,00 70,00 80,00 

9 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

20 1.900,00 70,00 90,00 
INTERSURGICAL 
ESPAÑA S.L SI 

20 2.240,00 3,89 23,89 

10 
INTERSURGICAL 
ESPAÑA S.L SI 

10 6.766,00 70,00 80,00 
BECTON DICKINSON 
S.A SI 10 6.766,00 70,00 80,00 

11 

CV MEDICA S.L SI 20 6.007,50 70,00 90,00 
CLINIMARK S.L SI 10 7.735,50 47,88 57,88 
FARMABAN S.A SI 10 6.210,00 67,41 77,41 
HELIANTHUS MEDICAL 
S.L SI 20 6.480,00 63,95 83,95 
LABORATORIOS CAIR 
ESPAÑA S.L SI 

10 10.800,00 8,64 18,64 
LIBERA MÉDICA S.L SI 20 8.977,50 31,98 51,98 
NACATUR 2 ESPAÑA 
S.L SI 20 6.750,00 60,49 80,49 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS SI 

20 8.775,00 34,57 54,57 

12 
FARMABAN S.A SI 10 966,60 70,00 80,00 
BECTON DICKINSON 
S.A SI 20 1.620,00 0 20,00 
CV MEDICA S.L SI 10 1.161,00 49,17 59,17 

13 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

30 19.500,00 70,00 100,00 

IZASA HOSPITAL S.L.U SI 
30 21.500,00 0 30,00 

14 
BECTON DICKINSON 
S.A SI 30 840,00 0 30,00 
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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010) 

  VALORACION SEGÚN 
CRITERIOS EXPTE: A/SUM-000982/2019 "EQUIPOS DE INFUSIÓN INTRAVENOSA" 

Lote EMPRESAS CUMPLIMIENTO  CALIDAD 
OFERTA 

 
ECONOMICA 

PRECIO 
SUMA TOTAL 

DE 
VALORACIONES 

15     DESIERTO 

16 
NACATUR 2 ESPAÑA 
S.L SI 30 32.560,00 70,00 100,00 
IZASA HOSPITAL S.L.U SI 30 33.600,00 42,42 72,42 

17 

OIARSO SOCIEDAD 
COOP. "BEXEN 
MEDICAL" 

SI 
30 770,00 70,00 100,00 

PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS SI 

30 770,00 70,00 100,00 
BECTON DICKINSON 
S.A SI 30 1.089,00 0 30,00 
LABORATORIOS CAIR 
ESPAÑA S.L SI 

30 924,00 36,21 66,21 
LIBERA MÉDICA S.L SI 30 943,80 31,86 61,86 

18 
LIBERA MÉDICA S.L SI 30 8,70 70,00 100,00 
PRODUCTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS S.L SI 

30 8,70 70,00 100,00 
VYGON S.A SI 30 9,30 57,27 87,27 

19 

BECTON DICKINSON 
S.A SI 30 13.770,00 70,00 100,00 
ICU MEDICAL 
PROD.FAR.HOSPIT S.L SI 

30 14.790,00 62,22 92,22 
INTERSURGICAL 
ESPAÑA S.L SI 

30 14.790,00 62,22 92,22 
LABORATORIOS CAIR 
ESPAÑA S.L SI 

30 15.810,00 54,44 84,44 
VYGON S.A SI 30 17.850,00 38,89 68,89 

20 

BECTON DICKINSON 
S.A SI 10 13.410,00 70,00 80,00 
LABORATORIOS CAIR 
ESPAÑA S.L SI 

20 14.130,00 59,02 79,02 
VYGON S.A SI 20 15.570,00 37,06 57,06 

21 

LABORATORIOS CAIR 
ESPAÑA S.L SI 

20 5.122,00 70,00 90,00 
VYGON S.A SI 20 5.382,00 47,42 67,42 
BECTON DICKINSON 
S.A SI 20 5.148,00 67,74 87,74 
 
 
Se comprueba que hay un empate en los siguientes lotes y entre las siguientes 
empresas: 
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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010) 

• LOTE 10: BECTON DICKINSON S.A  e INTERSURGICAL ESPAÑA S.L 
• LOTE 17: PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS S.L y OIARSO 

SOCIEDAD COOP. “BEXEN MÉDICAL” 
• LOTE 18: LIBERA MÉDICA S.L Y PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS. 

 
 
Debido al empate, se procede a comunicar a las empresas anteriores dicha situación 
para que aporten la documentación establecida al efecto en el art. 147 de la LCSP y 
en la Cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y dirimir el 
empate. 
 
Se recibe documentación de las siguientes empresas: 
 

• BECTON DICKINSON S.A 
• INTERSURGICAL ESPAÑA S.L 
• OIARSO SOCIEDAD COOP. “BEXEN MÉDICAL” 

 
 
De la documentación presentada se extrae lo siguiente: 
 
 

• LOTE 10:  
 

o BECTON DICKINSON: tiene en su plantilla un 2,254% de trabajadores 
discapacitados de los cuales tienen contrato fijo el 1,995% 

o INTERSURGICAL ESPAÑA S.L: tiene en su plantilla el 2% de 
trabajadores discapacitados, de los cuales el 2% tienen contrato fijo. 
Asimismo presenta medidas de igualdad, de su plantilla de 62 
trabajadores, 27 son hombres y 35 mujeres. 

 
Por todo ello, en base a que en la Cláusula 17 del PCAP se establece que si varias 
empresas acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un 
porcentaje no inferior al 2%, tendrá preferencia en la adjudicación el licitador que 
disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 
Asímismo, se establece que tendrán preferencia las proposiciones presentadas por 
las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, incluyan 
medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres.  Se establece también, que en aplicación de estos criterios 
de desempate tendrá prioridad la proposición de la entidad que reúna más de una 
característica.  
 
En base a todo ello, se propone a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA S.L como 
adjudicataria del lote 10, requiriéndole la presentación de la documentación para poder 
elevar la propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 
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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010) 

• LOTE 17: 
o OIARSO SOCIEDAD COOP. “BEXEN MEDICAL”: La empresa tiene 

contratados 68 trabajadores, de los cuales 3 son minusválidos, siendo el 
porcentaje de minusválidos en la empresa del 4,41%. 

o PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS: no presenta 
documentación. 

 
Por todo ello se propone a la empresa OIARSO SOCIEDAD COOP. “BEXEN 
MÉDICAL” como adjudicataria del lote 17 realizándole el requerimiento de la 
documentación correspondiente para elevar la propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación. 
 

• LOTE 18:  
 

o LIBERA MÉDICA S.L: no presenta documentación. 
o PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS S.L: no presenta 

documentación. 
 
Al no presentar documentación ninguna de las empresas se procede, tal y como 
establece el art. 147 de la LCSP y la Cláusula 1.8 del PCAP a comunicar a las 
empresas la realización del sorteo público, que se realizará el 25 de marzo a las 10:00h 
en la sala de reuniones de Dirección de Gestión del hospital, 3ª planta. 
 
 
                                                                      Móstoles, a 25 de marzo de 2019 
                                                                     EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 
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